
Bogotá D.C., SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y  COMERCIO

RAD: 15-099931- -00001-0000   Fecha: 2015-05-11 16:08:08

DEP: 10 OFICINAJURIDICA     

10 TRA: 113 DP-CONSULTAS        EVE:  SIN EVENTO

ACT: 440 RESPUESTA           Folios: 1

Señores
INDUSTRIAS KASAMIA SAS
manager@colchonesdormilife.com

Asunto: Radicación: 15-099931- -00001-0000
Trámite: 113
Evento: 0
Actuación: 440
Folios: 1

Estimado(a) Señores:

Con el alcance previsto en el artículo 25 del Código Contencioso Administrativo, damos
respuesta a su consulta radicada en esta Oficina con el número señalado en el asunto.

De conformidad con lo anterior, advertimos que la Oficina Jurídica profiere conceptos de
carácter general y abstracto, sin que le sea posible resolver a través de estos,
situaciones particulares o pronunciarse sobre la legalidad de una conducta, pues
estaríamos vulnerando el principio y garantía constitucional del debido proceso
consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política.

En su comunicación solicita concepto jurídico y técnico en relación con los
inconvenientes presentados con un consumidor que solicita la devolución del dinero  o el
cambio del producto, por cuestiones no relacionadas con la calidad e idoneidad del bien,
sino por asuntos de salud. 

1.	Competencias en materia de protección al consumidor.

En atención al tema de su consulta, le informamos que las competencias de la
Superintendencia de Industria y Comercio, según lo disponen los numerales 22 al 31, 42
al 46 y 61 al 66 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011, a través del cual se modificó la
estructura de la Entidad, en materia de protección al consumidor, tiene entre otras las
siguientes facultades:
•	Velar por la observancia de las disposiciones sobre protección al consumidor.
•	Adelantar procedimientos por violación al régimen de protección del consumidor, en
ejercicio de funciones administrativas y jurisdiccionales. 
•	Imponer sanciones por violación al régimen de protección al consumidor, una vez
surtida una investigación.
•	Impartir instrucciones en materia de protección al consumidor con el fin de establecer
criterios y procedimientos que faciliten el cumplimiento de las normas.

En virtud de dichas competencias, entre otras, las funciones que cumple esta
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Superintendencia, se relacionan con los temas concernientes a la calidad, la idoneidad y
las garantías de los bienes y servicios, así como, la verificación de la responsabilidad por
el incumplimiento de las normas sobre información veraz y suficiente e indicación pública
de precios. 

En consecuencia, en atención al caso planteado, esta Entidad solo será competente
cuando los asuntos que se pongan en su conocimiento estén referidos a la efectividad de
la garantía de los bienes y servicios, esto es, el cumplimiento o no de las condiciones de
calidad, así como al incumplimiento de las normas sobre información veraz y suficiente,
pues, únicamente las situaciones que impliquen el incumplimiento de las mencionadas
características propiciarán la responsabilidad del productor o del proveedor, en los
términos de las normas de consumo.

2. Devoluciones no relacionadas con la garantía

El artículo 333 de la Constitución Política consagra la libertad económica como un
derecho radicado en cabeza de todos los ciudadanos y sometido a los límites que
establezca la ley. En desarrollo de dicho precepto, la Corte Constitucional (sentencia
C-624 de 1998. M.P. Alejandro Martínez Caballero) ha definido esta libertad como “la
facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico, según
sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar su
patrimonio.”

De este modo, la jurisprudencia ha señalado que la libertad económica se encuentra
íntimamente vinculada con la libertad de empresa y la libre competencia y ha explicado
que la libertad de empresa se manifiesta en la “capacidad que posee toda persona de
establecerse y de ejercer la profesión u oficio que libremente elija” (Corte Constitucional,
sentencia C-524 de 1995. M.P. Carlos Gaviria Díaz.), mientras que la libre competencia
se traduce en “la contienda de empresarios que emplean diversos medios tendientes a
obtener determinados fines económicos y a consolidar y fortalecer sus empresas
mediante la atracción y conservación de la clientela” (Gaceta del Congreso, 9 de
septiembre de 1994, exposición de motivos “Proyecto de ley por el cual se dictan normas
sobre competencia desleal.”). 

Adicionalmente, ha precisado que “en razón a que el contrato constituye uno de los
principales instrumentos en la circulación de bienes y servicios, así como para contraer
derechos y obligaciones económicas, debe entenderse que la libertad de contratación es
un elemento propio de la libertad de empresa, que se encuentra protegido
constitucionalmente.” (Corte Constitucional, sentencia C-535 de 1997. M.P. Eduardo
Cifuentes Muñoz.)

Sin perjuicio de lo anterior es preciso señalar que la libertad de contratación, al igual que
todos los derechos y libertades dentro del marco de un Estado Social de Derecho, no es
absoluta sino que se encuentra limitada por los derechos de los demás y por la
prevalencia del interés general; de este modo, el derecho a la competencia y las normas
sobre protección de los consumidores constituyen un límite para el ejercicio de estas
libertades de índole económico. Por lo tanto, los agentes económicos no se encuentran
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legitimados para actuar de forma arbitraria en el mercado, sino que deben respetar las
reglas que el legislador haya señalado en aras de proteger tanto a la libre y leal
competencia como a los consumidores, las cuales están contenidas en las normas sobre
protección de los consumidores y de la competencia.

En relación con su consulta, tenga en cuenta que, por regla general, todos los actores
del mercado son libres para determinar el contenido, alcance, condiciones y modalidades
de sus actos jurídicos, de acuerdo con el principio de autonomía de la voluntad privada al
cual se refiere el artículo 1602 del Código Civil, siempre y cuando no contravengan
normas de orden público, entre otras, las relacionadas con la libre y leal competencia y
con la protección de los consumidores. En consecuencia, las políticas de devoluciones
cuando no estén relacionadas con temas de garantías (falta de calidad o idoneidad del
bien o servicio), serán de resorte exclusivo de los proveedores de bienes y servicios en
el mercado.

Dichos cambios de mercancía no relacionados con la garantía estarán condicionados a
la voluntad de quien provee el bien o servicio o al acuerdo previo entre las partes
integrantes de la relación de consumo al respecto y su desarrollo no es competencia de
esta Superintendencia.

Si requiere mayor información sobre el desarrollo de nuestras funciones y sobre las
normas objeto de aplicación por parte de esta Entidad, puede consultar nuestra página
en Internet, www.sic.gov.co.

Atentamente,

WILLIAM ANTONIO BURGOS DURANGO
JEFE OFICINA ASESORA JURíDICA         
           

           
Elaboró: Adonia Aroca
Revisó: William Burgos
Aprobó: William Burgos
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